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La Mesa, Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. INTERDICCIÓN No. 201700478 

 

Ténganse por incorporados al expediente del proceso de INTERDICCIÓN de la 

señora ANA DELIA PARRA VIUDA DE GARZÓN los documentos presentados por la 

CURADORA ADJUNTA, abogada MARÍA ELISA ESPEJO BURGOS y pónganse en 

conocimiento de los interesados para los fines que corresponda. 

Ahora bien, informado el fallecimiento de la señora ANA DELIA PARRA VIUDA DE 

GARZÓN, se requiere a los interesados para que presenten el documento que 

acredite ese hecho, es decir, el registro civil de defunción. 

Notifíquese por el medio más expedito. 

 

                            N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 
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